
3.º- Los solicitantes deberán acompañar a la

solicitud, la siguiente documentación:

* Fotocopia de los documentos acreditativos de la

identidad del solicitante.

* Estar al corriente en el pago de las cotizaciones

de Seguridad Social.

* Fotocopia de la documentación acreditativa de

la suscripción de seguro de responsabilidad civil,

que cubra cualquier clase de riesgo derivado del

ejercicio de su actividad comercial. Si bien dicha

suscripción no tendrá carácter preceptivo, se consi-

derará como un criterio preferente a la hora de

proceder a la autorización de los puestos.

* Copia del alta correspondiente al IAE y estar al

corriente en el pago de la correspondiente tarifa.

* Documentación acreditativa de la adhesión al

sistema arbitral de Consumo. Si bien dicha adhesión

no tendrá carácter preceptivo, se considerará como

un criterio preferente a la hora de proceder a la

autorización de los puestos.

* Certificado del padrón municipal de habitantes.

* Certificado de estar al corriente con la Hacienda

Local.

* 1 Fotografía tamaño 7 x 10 cm.

* Carné de Manipulador de Alimentos en vigor.

* Lugar dónde quiere situar el puesto de castaña

asada.

* Teléfono de Contacto.

4.º- Los autorizados deben abonar la cantidad de

15,00€ (QUINCE EUROS), en concepto de conce-

sión puesto de Venta Ambulante para la venta de

castañas asadas, y depositar una fianza de 30,00 €

(TREINTA EUROS), según art. 6.º de la Ordenanza

Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del

Servicio de Mercado (BOME Extraordinario n.º 23.ll

de 31-12-07).

5.º- Los titulares de las correspondientes

Iicencias deberán mantener el puesto y su entorno

en las debidas condiciones de Iimpieza e higiene

así como, estarán obligados al cumplimiento del

Reglamento de Venta Ambulante, en lo que les

sea de aplicación.

6.º- Notifíquese la presente mediante su publi-

cación en los medios de comunicación".

Lo que Ie comunico a los efectos oportunos.

Melilla, 5 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica de la Consejería de

Seguridad Ciudadana.

María Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2264.- Para conocimiento de las personas que
se relacionan, figurando como propietarios de los

vehículos, que se encuentran depositados en el

recinto de la Empresa Hamed Uasani, y de confor-

midad en lo dispuesto en la vigente Ordenanza de

Medio Ambiente de Protección de los espacios

públicos en relación con su limpieza y retirada de
residuos, en sus artículos de 35 al 40, así como el

artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-

ridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo

339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 5/

1997, de 24 de marzo, así como por la Ley 11/99,
de 21 de abril. Y la Ley 10/1998, de 21 de abril de

residuos. Se le notifica para que opten por dejar el

vehículo o sus restos a disposición de la Ciudad

Autónoma, para su destrucción. O por el contrario,

hacerse cargo del mismo en el plazo máximo de

quince días, contados a partir del día siguiente a su
publicación, abonando los gastos originados por la

estancia y traslado.

Melilla, 4 de agosto de 2010.
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